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Facultad de Psicología y Logopedia
Grado en Logopedia

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Discapacidad auditiva: aspectos evolutivos y educativos

(2019 - 2020)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Discapacidad auditiva: aspectos evolutivos y educativos Código: 319153104

- Titulación: Grado en Logopedia

- Curso: 3

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: MARIA JESUS SUAREZ RODRIGUEZ

- Grupo: 1; PA101, PA102, TU101, TU102, TU103, TU104

General

- Nombre: MARIA JESUS

- Apellido: SUAREZ RODRIGUEZ

- Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación

- Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación

Contacto

- Teléfono 1: 922316502 + ext 6088

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: masuarez@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 13:00 Online correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 10:00 13:00 Online correo electrónico

Observaciones:

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/619/masuarez/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Actividades formativas Equivalencia GD

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 60,00 %

Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 20,00 %

Resolución de casos prácticos 20,00 %

Comentarios

Para evaluar el grado de consecución de los objetivos propuestos en esta asignatura se tendrá en cuenta, por un lado, la

evaluación de los componentes conceptuales que configuran el contenido teórico de la materia, y por otro, la evaluación de

los componentes prácticos de la misma.

Modalidad evaluación única de los contenidos teóricos:

Un examen final de toda la materia con una valoración de 0-6 puntos. Para aprobar la parte teórica es necesario obtener un

mínimo de 3 puntos.

Modalidad evaluación única de los contenidos prácticos:

El alumnado que se acoja a esta modalidad, deberá realizar un examen final sobre los contenidos prácticos de la materia en

la convocatoria oficial (0-2 puntos), además de entregar, al menos un día antes de la convocatoria del examen, un informe

final del trabajo de curso, a elegir dentro de los trabajos prácticos que se le proponen y supervisado previamente por el/la

profesor/a (0-2 puntos). Esta parte práctica se valorará de 0 a 4 puntos y para superarla es necesario obtener al menos 1

punto en cada uno de los apartados (examen e informe).

Para aprobar la asignatura es preciso superar la evaluación tanto de los contenidos teóricos como prácticos. Una vez

superadas las dos partes de la asignatura, se sumarán las puntuaciones correspondientes, obteniéndose así la calificación

final. Tanto en la modalidad de evaluación continua como de evaluación única, si no se supera cada una de las partes de la

evaluación (teórica y práctica) y su suma es mayor de 5, se pondrá en el acta un suspenso, 4,5.


